
REPÙBLICA DE COLOMBIA  
 

 
 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Noviembre cuatro (04) de dos mil veintidós (2022). 
 
ORDINARIO NO. 11001310500720170013400 
DE: CARMEN SOTELA HERRERA 
CONTRA: MARIA TERESA BRICEÑO RODRIGUEZ – OTROS  
 

Al Despacho del señor Juez en la fecha para proveer informando que se remitió el aviso 
judicial al correo electrónico de PABLO WILLS BRICEÑO y ANA WILLS BRICEÑO, no 
obstante, fue rechazado.  
 
La secretaria,  
 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 
Noviembre cuatro (04) de dos mil veintidós (2022). 

 
Visto el informe anterior,  
 
1. Como quiera que no fue posible la comparecencia de la llamada a juicio a notificarse 
del auto admisorio de la demanda, se dispone ordenar el  EMPLAZAMIENTO de PABLO 

WILLS BRICEÑO y ANA WILLS BRICEÑO,  en los términos del artículo 108 del C.G.P., 
aplicable por analogía al procedimiento laboral. 
 
2. En aplicación del numeral 7º del artículo 48 del CGP, desígnese como curador ad lítem 
a la Dra. CARMEN LILIANA ESTRADA RODRÍGUEZ, identificada con la C.C. No.  
52.266.227, portadora de la T.P. No. 220.516 del CSJ. Remítse el link del proceso al 
correo electrónico  CLILOE76@GMAIL.COM  que aparece registrado en el SIRNA.  
 
Lo anterior, en concordancia con el concepto emitido por la PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA NACIÓN, comunicado al H. Magistrado del Consejo Seccional de la Judicatura Dr. 
HÉCTOR ENRIQUE PEÑA SALGADO, mediante ofico No. PJAC2 NO. 28 del 12 de febrero 
de 2018.  
 
3º En aplicación de la Ley 2213 de 2022, por secretaría, efectúese la publicación del 
emplazamiento en el Registro Nacional de Personas Emplazadas incluyendo el nombre 
del sujeto emplazado, su número de identificación, si se conoce, las partes del proceso, 
su naturaleza y el juzgado que lo requiere. (Inciso 5º, art. 108 del CGP). 
 
4º Reconózcase y téngase como apoderada sustituta de la demandada MARÍA TERESA 
BRICEÑO RODRÍGUEZ  a la Dra. TANIA LIZETH MORENO DUEÑAS, portadora de la T.P. 
No. 298.343 CSJ, para los fines y efectos del poder conferido.  
 
5º Para que tenga lugar la audiencia especial obligatoria de conciliación y/o primera de 
trámite, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, se cerrara 
debate probatorio y proferirá fallo se fija la hora de las 8.30 A.M., DEL 31 DE ENERO 
DE 2023. En consecuencia se advierte que a la citada   audiencia deberán comparecer 
el demandante y el representante legal de la entidad demandada. En el evento de 
fracasar la conciliación se decretarán las pruebas que se consideren pertinentes. la cual 
realizará en la plataforma Microsoft Teams.  
  
Se requiere a los abogados de las partes remitir a las direcciones electrónicas 
jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co y czunigavi@cendoj.ramajudicial.gov.co   sus 
direcciones electrónicas a fin de remitir el link mediante el cual se vincularán a la 
plataforma referida para la realización de la audiencia así como el vínculo para acceder 
al proceso de ser necesario. Se recomienda ingresar a la plataforma 15 minutos antes 
de la hora citada y verificar la óptima conectividad de la parte que representa y de los 
testigos de la misma.  

  



De igual manera se requiere a los apoderados, que cualquier sustitución de poder, 
memorial, solicitud y los documentos de identificación y correos electrónicos de los 
testigos que vayan a comparecer a la audiencia, deben remitidas a las direcciones citadas 
con un día de antelación. En audiencia no se recibirán documentales.  
 
 
 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE,                       
 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 
 
El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 179 fijado hoy 
08 DE NOVIEMBRE DE 2022 
 

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO  
Bogotá, D.C., 04 de noviembre de 2022 

 

  ORDINARIO NO. 11001310500720220034200 
  De: PATRICIA ROJAS RUBIO 
  Contra: COLPENSIONES – OTROS  

 

 

Informe secretarial: Al Despacho del señor Juez en la fecha para proveer informando que 
el proceso ordinario de la referencia (2022-00381) fue remitido por el Juzgado Sexto (6º) 
Laboral del Circuito de Bogotá D.C. por declaración de impedimento de la titular de esa sede 
judicial desde el correo electrónico jlato06@cendoj.ramajudicial.gov.co    al correo del juzgado. 
El Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá D.C. – Sala Laboral certificó que la sentencia 
del proceso ordinario No. 110013105-011-2017-00702-02 donde es demandante la Dra. 
STELLA MARIA OSORNO BAUTISTA contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –
COLPENSIONES y PORVENIR S. A., quedó ejecutoriada a partir del 16 de agosto de 2022. 
 
Sírvase proveer, 

Secretaria 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
04 de noviembre de 2022 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se ACEPTA EL IMPEDIMENTO presentado por la 
JUEZ SEXTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA. 

 
AVOQUESE conocimiento del presente asunto y ordénese que por Secretaría se remita para 
la COMPENSACION del presente proceso a la OFICINA DE REPARTO, conforme a lo dispuesto 
en el numeral 3° del art. 7 del Acuerdo 1480 de 2002. 

 
Remitida la correspondiente COMPENSACION a reparto, ingresen las diligencias al despacho 
para resolver sobre su admisión. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE;  
 
 
 
 

 
 
 

 

 

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

 
El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 179   fijado 
hoy __ 08 DE NOVIEMBRE DE 2022 
 

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO  
Bogotá, D.C., 04 de noviembre de 2022 

 

  ORDINARIO NO. 11001310500720220034300 
  De: GUILLERMO LEON QUINTANA ORREGO 
  Contra: COLPENSIONES – OTROS  
 
 

Informe secretarial: Al Despacho del señor Juez en la fecha para proveer informando que 
el proceso ordinario de la referencia (2022-00377) fue remitido por el Juzgado Sexto (6º) 
Laboral del Circuito de Bogotá D.C. por declaración de impedimento de la titular de esa sede 
judicial desde el correo electrónico jlato06@cendoj.ramajudicial.gov.co    al correo del juzgado. 
El Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá D.C. – Sala Laboral certificó que la sentencia 
del proceso ordinario No. 110013105-011-2017-00702-02 donde es demandante la Dra. 
STELLA MARIA OSORNO BAUTISTA contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –
COLPENSIONES y PORVENIR S. A., quedó ejecutoriada a partir del 16 de agosto de 2022. 
 
Sírvase proveer, 

Secretaria 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
04 de noviembre de 2022 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se ACEPTA EL IMPEDIMENTO presentado por la 
JUEZ SEXTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA. 

 
AVOQUESE conocimiento del presente asunto y ordénese que por Secretaría se remita para 
la COMPENSACION del presente proceso a la OFICINA DE REPARTO, conforme a lo dispuesto 
en el numeral 3° del art. 7 del Acuerdo 1480 de 2002. 

 
Remitida la correspondiente COMPENSACION a reparto, ingresen las diligencias al despacho 
para resolver sobre su admisión. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE;  
 
 
 
 

 
 
 

 

 

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

 
El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 179   fijado 
hoy __ 08 DE NOVIEMBRE DE 2022 
 

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO  
Bogotá, D.C., 04 de noviembre de 2022 

 

  ORDINARIO NO. 11001310500720220034400 
  De: JOSE MANUEL BERNAL 
  Contra: COLPENSIONES – OTROS  

 

 

Informe secretarial: Al Despacho del señor Juez en la fecha para proveer informando que 
el proceso ordinario de la referencia (2022-00364) fue remitido por el Juzgado Sexto (6º) 
Laboral del Circuito de Bogotá D.C. por declaración de impedimento de la titular de esa sede 
judicial desde el correo electrónico jlato06@cendoj.ramajudicial.gov.co    al correo del juzgado. 
El Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá D.C. – Sala Laboral certificó que la sentencia 
del proceso ordinario No. 110013105-011-2017-00702-02 donde es demandante la Dra. 
STELLA MARIA OSORNO BAUTISTA contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –
COLPENSIONES y PORVENIR S. A., quedó ejecutoriada a partir del 16 de agosto de 2022. 
 
Sírvase proveer, 

Secretaria 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
04 de noviembre de 2022 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se ACEPTA EL IMPEDIMENTO presentado por la 
JUEZ SEXTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA. 

 
AVOQUESE conocimiento del presente asunto y ordénese que por Secretaría se remita para 
la COMPENSACION del presente proceso a la OFICINA DE REPARTO, conforme a lo dispuesto 
en el numeral 3° del art. 7 del Acuerdo 1480 de 2002. 

 
Remitida la correspondiente COMPENSACION a reparto, ingresen las diligencias al despacho 
para resolver sobre su admisión. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE;  
 
 
 
 

 
 
 

 

 

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

 
El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 179   fijado 
hoy __ 08 DE NOVIEMBRE DE 2022 
 

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO  
Bogotá, D.C., 04 de noviembre de 2022 

 

  ORDINARIO NO. 11001310500720220034500 
  De: RENE ALEJANDRO GRANADOS MORENO 
  Contra: COLPENSIONES – OTROS  

 

 

Informe secretarial: Al Despacho del señor Juez en la fecha para proveer informando que 
el proceso ordinario de la referencia (2022-00340) fue remitido por el Juzgado Sexto (6º) 
Laboral del Circuito de Bogotá D.C. por declaración de impedimento de la titular de esa sede 
judicial desde el correo electrónico jlato06@cendoj.ramajudicial.gov.co    al correo del juzgado. 
El Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá D.C. – Sala Laboral certificó que la sentencia 
del proceso ordinario No. 110013105-011-2017-00702-02 donde es demandante la Dra. 
STELLA MARIA OSORNO BAUTISTA contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –
COLPENSIONES y PORVENIR S. A., quedó ejecutoriada a partir del 16 de agosto de 2022. 
 
Sírvase proveer, 

Secretaria 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
04 de noviembre de 2022 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se ACEPTA EL IMPEDIMENTO presentado por la 
JUEZ SEXTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA. 

 
AVOQUESE conocimiento del presente asunto y ordénese que por Secretaría se remita para 
la COMPENSACION del presente proceso a la OFICINA DE REPARTO, conforme a lo dispuesto 
en el numeral 3° del art. 7 del Acuerdo 1480 de 2002. 

 
Remitida la correspondiente COMPENSACION a reparto, ingresen las diligencias al despacho 
para resolver sobre su admisión. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE;  
 
 
 
 

 
 
 

 

 

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

 
El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 179   fijado 
hoy __ 08 DE NOVIEMBRE DE 2022 
 

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 



Firmado Por:

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b7d0521708651e2a28ba88afa3038f9f8c7ac6a9540f8eb2c95fac96c8299591

Documento generado en 04/11/2022 04:52:03 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO  
Bogotá, D.C., 04 de noviembre de 2022 

 

  ORDINARIO NO. 11001310500720220034600 
  De: MARLEN DEL SOCORRO FONSECA VIGOYA 
  Contra: COLPENSIONES – OTROS  

 

 

Informe secretarial: Al Despacho del señor Juez en la fecha para proveer informando que 
el proceso ordinario de la referencia (2022-00331) fue remitido por el Juzgado Sexto (6º) 
Laboral del Circuito de Bogotá D.C. por declaración de impedimento de la titular de esa sede 
judicial desde el correo electrónico jlato06@cendoj.ramajudicial.gov.co    al correo del juzgado. 
El Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá D.C. – Sala Laboral certificó que la sentencia 
del proceso ordinario No. 110013105-011-2017-00702-02 donde es demandante la Dra. 
STELLA MARIA OSORNO BAUTISTA contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –
COLPENSIONES y PORVENIR S. A., quedó ejecutoriada a partir del 16 de agosto de 2022. 
 
Sírvase proveer, 

Secretaria 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
04 de noviembre de 2022 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se ACEPTA EL IMPEDIMENTO presentado por la 
JUEZ SEXTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA. 

 
AVOQUESE conocimiento del presente asunto y ordénese que por Secretaría se remita para 
la COMPENSACION del presente proceso a la OFICINA DE REPARTO, conforme a lo dispuesto 
en el numeral 3° del art. 7 del Acuerdo 1480 de 2002. 

 
Remitida la correspondiente COMPENSACION a reparto, ingresen las diligencias al despacho 
para resolver sobre su admisión. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE;  
 
 
 
 

 
 
 

 

 

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

 
El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 179   fijado 
hoy __ 08 DE NOVIEMBRE DE 2022 
 

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
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